
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

       Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

 

 

 

 

 

Señor 

JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN, 

Presidente de la Cámara de Diputados 

de la República Dominicana. 

Su despacho. 

 

Señor Presidente: 

 

 Aviso a usted recibo del oficio No.001266 de fecha 29 de diciembre del año 

2008, y del proyecto de ley mediante el cual se crea la Oficina de Certificación de 

Firmas de Notarios e Intérpretes Judiciales, bajo la dependencia de la Procuraduría 

General de la República. 

 

 Le participo que el Senado en Sesión de fecha 24 de febrero del año 2009, 

rechazó el referido proyecto de ley. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

nl. 

 

 


